
ORDENANZA Nº 1655/02 
  
Prohíbe circulación vehicular en playa públicas. 
Sanción: 03 de octubre de 2002. 
  
VISTO: 
  
Las Ordenanzas Municipales Nº 608/92, Nº 773/95 y las facultades conferidas por la 
Ley Orgánica de Municipalidades Nº 236/84; y 

  
CONSIDERANDO: 
  
Que es intención de este Cuerpo Legislativo acompañar el actual crecimiento de 

nuestra ciudad y la de atender toda inquietud que en forma directa afecte a la 
seguridad de nuestros vecinos, usuarios de la vía pública; 
que en determinados sectores de la ciudad y en particular la costa (sector de playa), 

son innumerables los vecinos que acceden como un lugar más de paseo, en la 
actualidad poco seguro, ante la presencia de cuatriciclos y vehículos con tracción doble 

que generan un constante peligro y riesgo a los peatones de accidentes; 
que la Ordenanza Municipal Nº 608/92; en su artículo 8º , inciso a, establece la 

prohibición para motos, vehículos – cuatriciclos – de circular por la acera, paseos 
públicos, playas públicas, plazas, parques y calles peatonales; 
que esta observación presentada por vecinos del barrio Profesional es viable y 
oportuno para eliminar los diferentes puntos de conflicto que se generan en nuestra 

ciudad.  
  
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
  
Art. 1º) PROHIBASE a todo vehículo automotor, cualquiera sea su naturaleza, 

circular por las playas públicas en todo el ejido urbano municipal. 
  
Art. 2º) Las transgresiones a la presente Ordenanza, serán sancionadas conforme lo 
establece el Código de Penalidades Municipal. 
  
Art. 3º) DE FORMA. 
  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 03 DE OCTUBRE DE 2002. 
Aa/MMO 
  


